RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005555, Ent. N° 4891/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Contratación Directa Nº 6/2013 de publicidad de la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas, para la campaña publicitaria institucional 2013-2014, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF; 
 RESULTANDO: 1) que se agrega cuadro de inversión por año IVA incluido, con un resumen de inversión  para el año 2013 de $ 14:329.243 y para el año 2014 de $ 2:156.048;             

2) que consta Resolución Nº 9451 de fecha 26.08.2013, adoptada por el Ministerio de Economía y Finanzas,  por la cual se autoriza a la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas a realizar la contratación de una campaña publicitaria institucional 2013-2014, por la suma de $ 16:485.291 IVA incluido. Asimismo, se declara que la citada contratación que se autoriza se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;

3) que se adjunta Informe de la División Económico- Financiera de fecha 27.08.2013 por el que se informa que existe crédito para la referida Contratación Directa, por la suma total de $ 16:485.291 IVA incluido, correspondiendo para el año 2013: $ 14:329.243 y para el año 2014:                  $ 2:156.048;

4) que se agrega, Resolución de fecha 27.08.2013 adoptada por la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas,  por la cual se resolvió: Numeral 1º): adjudicar la Compra Directa por excepción Nº 6/2013, correspondiente al año 2013 por un importe de $ 14:329.243, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, y ad-referéndum de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, a las empresas que se detallan: Afectación Nº 181 – Compromisos: 
1) Monte Carlo TV S.A.: $ 2:466.507; 
2) S.A. Emisoras de Televisión y Anexos Saeta: $ 2:043.429; 
3) Sociedad Televisora Larrañaga S.A.: $ 2:727.959; 
4) Red Uruguaya de Televisión S.A.: $ 498.035; 
5) Tenfield S.A.: $ 498.375;  
6) Tenfield S.A.: $ 94.867; 
7) Canal 5 Serv. Telev. Nac: $ 1:687.358; 
8) Sarandí Comunicaciones: $ 451.215; 
9) Emisora del Plata S.R.L.: $ 90.243; 
10) Monte Carlo S.A.: $ 239.803; 
11) Radio Oriental S.A.: $ 92.332; 
12) Modacor S.A.: $ 184.464; 
13) Compañía Uruguaya de Publicidad S.A.: $ 297.192; 
14) Fleg S.A.: $ 159.869; 
15) Emisora Azul Ltda.: $ 146.034; 
16) Vallemiel S.A.: $ 89.670; 
17) Emisora Ansina S.A.: $ 89.670; 
18) Zalcberg Sitner Pablo: $ 111.020; 
19) Paraiba S.A.: $ 75.152; 
20) Emisora Alfa S.R.L.: $ 114.778; 
21) Lanos S.A.: $ 124.001; 
22) Difusores del Plata S.A.: $ 76.860; 
23) Miranda Colina Marcelo Fabián: $ 54.900; 
24) Portan S.A.: $ 64.488; 
25) Sucesión Walfrido Figueira Moran: $ 30.744; 
26) Yizmeyian Abadjian Aramazd: $ 76.860; 
27) Comando S.A.: $ 54.900; 
28) Cooperativa de Radioemisores del Interior: $ 57.645; 
29) Visolny S.A.: $ 57.645; 
30) Servicio Oficial de Difusión, Radio, Televisión, Espectáculos: $ 560.735; 
31) Devon S.A.: $ 114.070; 
32) El País S.A.: $ 219.600; 
33) Microcosmos S.A.: $ 117.120; 
34) Reg S.A.: $ 113.826; 
35) La Diaria: $ 80.374; 
36) Editorial Agora S.A.: $ 132.814; 
37) Brecha S.R.L.: $ 141.554; 
38) Bridax S.A.: $ 47.434; 
39) Caras y Caretas S.A.: $ 48.800.  
Por el Numeral 2º) se resolvió adjudicar la citada Compra Directa correspondiente al año 2014, cuyo monto asciende a la suma de $ 2:156.048, ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito y de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas y que será afectado con créditos del Ejercicio 2014, Financiación 1.2.;
CONSIDERANDO: 1) que la posición de este Tribunal respecto a la contratación de publicidad, se encuentra contenida en la Resolución de 18 de Junio de 1998 (Carpeta Nº 178555) y de la misma resulta que en caso de contratar publicidad directamente con los medios, sin intervención de la agencia, el procedimiento puede ser llevado a cabo por medio de Contratación Directa en razón de la imposibilidad de realizar una Licitación;

2) que la distribución entre los distintos medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o el rating, tratándose de radio o de televisión, del público a que está dirigido, etc.;

                            3) que la situación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal  B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete al  Contador Delegado en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de $ 14:329.243 IVA incluido para el               Ejercicio 2013 y de $ 2:156.048 una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2014, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 
5) Devuélvase.
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